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Cupos ministeriales (FORDIRSS) 
 

 
 
 

Destinados al Ministerios de Salud para ocupar cargos en los diferentes servicios de 

salud del país (FORDIRSS), con habilitación previa de la Universidad de Concepción 

según Especialidad Médica. 

Toda Especialidad Médica de la Facultad de Medicina de la Universidad de Concepción 

requiere habilitación mediante entrevista obligatoria con psicólogas acreditadas por la 

Universidad, con cargo al postulante, entre el día lunes 16 y viernes 20 de enero 2012, 

a parte de los requerimientos por  Especialidad que se detallan a continuación. 

Solicitar hora con la Ps. Andrea Navarrete Mancinelli o Ps. Sandra Saldivia Borquez a 

los fonos: 2887373-2887374-2887375 

a.   Especialidad de Anatomía Patológica 

Tener máximo 3 años desde obtención de título de Médico Cirujano. 

Entrevista personal con Jefe de programa  a realizarse el día 24 de enero 

2012 a las 9:00 hrs en el Edificio de Anatomía, segundo piso, Sección 

Patología. 
 

 
b.   Especialidad de Obstetricia y Ginecología 

 Aprobar examen de conocimiento a realizarse el día 25 de enero 2012 a 

las 8:30 hrs en tercer piso Facultad de Medicina, Departamento 

Obstetricia y Ginecología. 

 Entrevista personal con Jefe de programa a realizarse el día 27 de enero 

2012 a las 8:30 hrs en tercer piso Facultad de Medicina, Departamento 

Obstetricia y Ginecología. 
 

 
c. Especialidad de Psiquiatría Adulto y Psiquiatría Infantil 

 Entrevista personal con Jefe de programa de la especialidad de Psiquiatría 

Infantil  a realizarse el día 25 de  enero 2012 a las 10:00 hrs en el segundo 

piso de la Facultad de Medicina, Dirección de Postgrado. 

 Entrevista personal con Jefe de programa de la especialidad de Psiquiatría 

Adulto a realizarse el día 24 de enero 2012 a las 9:00 hrs en el segundo 

piso de la Facultad de Medicina, Dirección de Postgrado. 
 

 
d.   Especialidades de Anestesia, Cirugía General, Traumatología 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día miércoles 18 de 

enero 2012 a las 8:30 hrs en el cuarto piso de la Facultad de Medicina, 

Departamento de Cirugía. 
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e.   Especialidad de Pediatría 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día miércoles 25 de 

enero 2012 a las 8:30 hrs, en el cuarto piso de la Facultad de Medicina, 

Departamento de Pediatría. 
 

 
f. Especialidades de Imagenología 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día miércoles 25 de 

enero 2012 a las 9:00 hrs, en el cuarto piso de la Facultad de Medicina, 

Departamento de Especialidades. 
 

 
g. Especialidad de Oftalmología 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día jueves 26 de enero a 

las 8:30 hrs, en el cuarto piso de la Facultad de Medicina, Departamento 

de Especialidades. 
 

 
h.   Especialidad de Medicina Familiar 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día Jueves 26 de enero 2012 

a las 10:00 hrs, en el tercer piso Facultad de Medicina, Programa de Salud y 

Medicina Familiar. 
 

g. Especialidad de Medicina Interna 
 

 Entrevista con el Jefe de programa a realizarse el día miércoles 25 de 

enero del año 2012 a las 9:00 hrs en el cuarto piso de la Facultad de 

Medicina, Departamento de Medicina Interna. 
 

Para la inscripción en la habilitación previa llamar al 041-2204528 y/o enviar correo a 

dirpostmed@udec.cl 
 

 
 

Una vez habilitados por la Universidad de Concepción y seleccionados por el 

Ministerio, el postulante debe regularizar su situación con la Universidad, para ello 

debe: 

Postular vía online en www.udec.cl/postgrado , Admisión 

Entregar en una carpeta toda la documentación solicitada, en Dirección de 

Postgrado de la Facultad de Medicina, segundo piso, entre el 5 de marzo y el 

20 marzo 2012. 

mailto:dirpostmed@udec.cl
http://www.udec.cl/postgrado
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Documentación solicitada 

 
1.- Fotocopia legalizada del Título Profesional. 
2.- Fotocopia legalizada de las calificaciones, incluyendo información sobre el sistema de 
calificación. 
3.- Certificado médico de salud compatible. 
4.- Certificado de afiliación a un sistema previsional de salud (FONASA, ISAPRE u otro), 

postulantes extranjeros seguro de salud y de accidentes válido en Chile. 
5.- 1 fotografía tamaño carné (con nombre y Nº RUN). 
6.- Certificado del Fondo de Crédito Solidario, sólo para titulados de la Universidad 
de Concepción. 
7.- Documentación complementaria, según requerimientos del programa. 
En el caso de títulos obtenidos en el extranjero, los documentos 1 y 2 deben ser 
copias legalizadas en  Consulado chileno del país de origen,  de los títulos/grados. 

http://www.embajada-online.com/consulados-de-Chile-en-otros-paises-P36.htm
http://www.embajada-online.com/consulados-de-Chile-en-otros-paises-P36.htm

